
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., quince de octubre de dos mil veinte  

   
Conforme a las actuaciones que preceden, el Despacho dispone: 
 
1. Téngase en cuenta que los demandados se notificaron del correspondiente 

auto de apremio conforme las disposiciones de los art 291 y 292 del C. G. del P., 
quienes dentro de la oportunidad legal y por intermedio de apoderado judicial 
contestaron la demanda y propusieron excepciones. 

 
2. Se reconoce personería para actuar al Dr. MAURICIO CALDERON 

TORRES, como apoderado judicial de las aquí demandadas JACQUELINE GARCÍA 
DÍAZ y TAX ESPRESS S.A., en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
3. Se reconoce personería para actuar a la Dra. MARÍA ALEJANDRA 

ALMONACID ROJAS, como apoderada judicial de la aquí demandada COMPAÑÍA 
MUNDIAL DE SEGUROS S.A., en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 

4. Cumplido el trámite respecto al llamamiento en garantía admitido en auto de 
esta misma fecha se establecerá el trámite procesal a seguir y se correrá el 
correspondiente traslado a la objeción al juramento estimatorio presentado por la 
apoderada judicial de COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 

 
  
 NOTIFIQUESE,    

 
 
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

(2) 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia  anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 050 Hoy 16 de octubre 
de 2020. 
 
La Secretaria 
 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
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JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., quince de octubre de dos mil veinte  

   
Conforme a lo solicitado y de acuerdo a lo dispuesto por el art. 64 y s.s. del 

C.G. del P., se ADMITE el llamamiento en garantía que hace la sociedad demandada 
TAX ESPRESS S.A. a COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 

 
En concordancia con lo dispuesto en el parágrafo del art. 66 del C.G. del P., 

notifíquese el presente proveído al llamado en garantía por notificación en estado. 
 
Como consecuencia de lo anterior, córrase traslado de la demanda y de sus 

anexos al llamado en garantía por el término de diez (20) días siguientes a la 
notificación de la presente providencia para que proceda a contestarla en los términos 
del art. 369 del C. G. del P., ejerza su derecho de defensa, aporte los documentos 
que estén en su poder y pida las pruebas que pretenda hacer valer. 

 
  
 NOTIFIQUESE,    

 
 
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

(2) 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia  anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 050 Hoy 16 de octubre 
de 2020. 
 
La Secretaria 
 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
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